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Manizales, Mayo 18 de 2021 

 

Señores 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA  

E. S. D. 

 
Referencia:     RELIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 
Demandante:  FRANCIA  ELENA MAYA CANO  

Demandado:   OSVALDO LUIS DE LA HOZ PALMERA 

Radicado:       2018-330 

Proceso:      EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

 

FRANCIA ELENA MAYA CANO, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 30.236.329 obrando en calidad de representante legal de mi hija 
menor Nicolle Dayana de la Hoz Maya en el proceso de la referencia, el 

cual se instauró en contra de Osvaldo Luis de la Hoz Palmera, me permito 
presentar RELIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 
Una vez aprobada la liquidación, solicito se me autorice el cobro de los títulos 

judiciales generados en mi favor. 
 

Solicito se requiera al pagador de la Policía Nacional Dirección de Talento 
Humano, para que den respuesta al oficio que se envió desde el pasado mes 

de febrero, sobre la certificación de la prima de junio y diciembre de 2020 
que recibió el demandado a fin de incluirlas en la próxima liquidación del 

crédito, toda vez que debe aportar el 30%. 
 

Presento la liquidación en mi nombre toda vez que la estudiante de derecho 
designada renunció, y en razón de la pandemia, no se ha podido designar 

nuevo apoderado en la universidad. 
 

Aporto constancia del envío de copia de este memorial al demandado. 

 
 

Autorizo notificaciones en: 

Teléfono: 3046306367 

Correo electrónico: francymayacano758@gmail.com 

 
 
 Atentamente, 

 
 

 
FRANCIA ELENA MAYA CANO 

C.C.: 30.236.329 de Manizales 

mailto:francymayacano758@gmail.com


Mes – Año Valor 
cuota 

mese
s 

Interés 
(0.5 %) 

Total 
intereses 

Total 

Saldo 

anterior 

    $1.234.465 

EXCEDENTE 
ENERO 2021 

$13.577 4 $68 $272 $13.849 

CUOTA 
FEBRERO 

$401.485 3 $2.007 $6.021 $407.506 

CUOTA 

MARZO 

$401.485 2 $2.007 $4.014 $405.499 

CUOTA ABRIL $401.485 1 $2.007 $2.007 $403.492 

CUOTA MAYO     $401.485     13 DIAS $870    $870 $402.355 

Total:      

   

          

        
 

 

 

    
 

$2.867.166 

      

 
 

 

Abonos – Títulos judiciales 

Abono Enero 28 de 2021 $483.339.43 

Abono Febrero 26 de 2021 $483.339.43 

Abono marzo 26 de 2021 $483.339.43 

TOTAL ABONOS $1.450.018 

CAPITAL $2’867.166 

SALDO $1.417.148 

 

 

Saldo Total UN MILLON CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL 
CIENTO CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE.) 

 

 
 


